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la entrada en vigor de aquélla procede aqui la anulación de aquel
Acuerdo de conformidad con la disposiClón transitoria 2.· 1. v el
artículo 66 de la LOTC. Anulado el Acuerdo de 2 de novi~mbre de
1978, carecen de apoyo normativo los diferentes actos singulares
de unlización del emblema en cuestión, si bien no es posible anular
cada uno de ellos de modo singular y expreso, dado que se trata de
un conjunto indeterminado de actos que, por lo demás, no se ba
acreditado produzcan efectos juridicos propios; DO procede, por
ello, adoptar decisión alguna respecto de las situaciones de hecho
o de derecho creadas al amparo del Acuerdo que se anula'. .

Por último, y como es obvio, la déclaración de la titularidad de
la competencia contravenida, y consiguiente nulidad del Acuerdo .
de 2 de noviembre de 1978, lleva consígo el efecto de que la
Comunidad Autónoma del Pais Vasco- no pueda utilizar el
emblema adoptado en dicho Acuerdo.•

FA LL O

En atcnción a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
ClaN DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido

Lo Declarar que la titularidad de. la competencia controver
tida corresponde a la Comunidad Foral de Navarra, en los términos
expresados en el Fundamento Jurídico octavo. .

2° Declarar la nulidad del Acuerdo de 2 de noviembre de
i 978 del Consejo General del Pais Vasco.

Publiquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de I985.-Firffia¡l0: Manuel Garcia-Peiayo
v Alonso.-JerÓnimo Arozamena Sierra.-Angel Latorre
Segura.-Manuel Diez de Velasco Vallejo.-Francisco Rubio L1o
rente.-Gloria Begué Cantón.-Luis Diez Picazo.-Franoisco Tomás y
Valiente.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero del
Corral.-Antonio Troyol Serra.-Francisco Pera Verdaguer.

VOTO PARTICULAR DE LOS MAGISTRADOS DON FRAN
CISCO RUBIO LLORENTE y DON LUIS DIEZ-PICAZa

Disentimos de la decisión de la mayoria por entender que ni el
1"0 que los órganos de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco
~Iacen del escudo de dicba Comunidad, ni el Acuerdo del Consejo
General del País Vasco por el que se adoptó tal escudo, que son los
objetos del presente conflicto, violan el orden de competencias
establecido en la Constitutión, en los Estatutos de Autonomia e en
las Leyes correspondientes (an. 63.1 LOT.C). como esa vio!ación es
el ÚnICO fundamento posIble de una pretenSlon en esta VIa y, por
conSIguiente, el único fundamento también en el que puede
apoyarse una Sentencia estimatoria, su inexistencia deberla baber
llevado a rechazar la demanda de Navarra. Esta hubiera sido, a
nuestro juicio, la decisión jurídicamente adecuada.

Que el Acuerdo adoptado el 2 de noviembre de 1978 por el
Consejo General Vasco no·violó el orden de competencias estable
cido por la Constitución, los EstatutoS, etc.; es cosa harto evidente.
Prescindiendo de toda consideración acerca del ámbito potencial
que el Real Decreto 1/1978, de 4de enero, atribuía a tal Consejo,
baste con decir que ni ese Acuerdo ni acto alguno de ningún poder
pueden violar un orden de competencias inexistente y, como es
claro, el 2 de noviembre de 1978 lio habia entrado en vigor la
Constitución, ni ningún' Estatuto de Autonomía, ni ninguna de las

_. <<leyes correspondientes» que son los cuerpos normativos de los que
resulta el orden competencial que se dice violadeY.'La decisión de
la que disentimos na. ofrece razón alguna para la anulación de ese
.\cuerdo, si n(J es la de que el mismo no ha agotado sus efectos o

. que éstos se ban prolongado tras la entrada en vigor de la
Constitución. Prescindiendo, de nuevo, de que tal razón sólo puede
utilizarse para la determinación de los plazos previstos en la Ley
Orgánicll de este Tribunal para acudIr ante él, pero no para
convertir e~ ilegitimos los actos anteriores a la Constitución y no

17404 Sala Primera. Recurso de amparo núm. 137/1983 y
Sentencia núm. 95/1985. de 29 de julio (acumulados).

la Sala Primera del 'Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel García-Pelayo y Alonso. Presidente; don Angel Latorre
Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria Begué
Cantón. don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel Escudero
del Corral, Magi'trados; ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siglliente

contrarios a ella y prescindiendo también de la elemental consid.,.
ración de que, si no hay precepto constitucional alguno -y no lo
har- que consagre el escudo .de· Navarra, los· efectos prolongados
de Acuerdo en cuestión no seráp lesivos para ésta desde la entrada
en vigor de la Constitución, sino, si acaso, desde la promulgación
de la Ley de ReinlelI'l1ción y Amejoramiento del Régimen Foral
(Ley Orgánica 13/ I982), lo que de esa escueta razón queda en claro
es que la supuesta violación del orden de competencias constitucio
nal y estatutariamente establecido o, mis en concreto (Funda
mento. 8.0),.1a invasión del ámbito competencial de Navatra, no es
tanto consecuencia directa del Acuerdo, en su día legitimo, como
del'uso que los poderes vascos vienen haciendo del producto de tal
Acuerdo, esto es. del debatido Laurak-Bat. Con ello entramos en el
meollo de la cuestión.

La decisiÓD de la que disentimos se apoya para negar la licitud
jurídica de este uso «en el análisis del contenido competencial del
art. 4.2 de la Constitución» en. el que ve una atribución a éstas
(i.e~ las Comunidades Autónomas) de la competencia JIIII1I deter
minar qué 'símbolos reconooen o establecen' como proptos». Basta
una simple lectura del indicado precepto para evidenClar lo errado
de tal interpretación, pues en él no se atribuye competencia alguna
a ninguna Comunidad Autónom, sino que se autoriza a las Cones
Generales como órgano titular de ~ potestad legislativa (an. 66.2
C.E.) y, por tanto. órgano único con facultades para adoptar las·
Leyes Orgánicas que aprueben los Estatutos de Autonomía (art.
81.1 C.E.) para reconocer en éstos las banderas y enseñas propias
de las Comunidades Autónomas. Es cieno que en algunos casos y,
con un entendimiento' laxo de la reserva de ley, las Canes
Generales han transferido a las Asambleas legislativas de ciertas
Comunidades Autónomas la facultad de determinar sus respectivos
escudos y en un caso, incluso, su bandera. No ba sido asi, sin
embargo, en el caso de Navarra, cuya norma estatutaria fija ya el
escudo, que no puede ser alterado por los órganos navarros, que
tienen sólo el derecho a utilizarlo y, claro está, en ejercicio de sus
competencias propias. la posibilidad de regular y proteger su uso en
el ámbito territorial propio. Como ni esa utilización del escudo
propio por parte de los órganos de Navarra, ni el ejercicio de las
competencias propias de estos órganos a fin de regular dentro del
territorio del viejo Reino el uso de dicho escudo se ban visto en
modo alguno impedidos u obstaculizlldos por la utilización que las .
autoridades del País Vasco hacen del Laurek-Bat, la decisión
mayoritaria, tras atribuir a Navarra una competencia constitucio
nal de la que carece, se ve obligada a ampliar el contenido de dicha
inexistente competencia para incluir en ella la potestad de impedir
a las demás Comunidades el uso de los símbolos propios, de
manera que éstos «¡JO puedan ser utilizados sin el consentimiento
de la Comunidad a que corresponden, ni apropiándose de ellos
aisladamente, ni integrándolos como tales símbolos identificadores
en el emblema de otra Comunidad». Como resulta evidente, con
esta ampliación del contenido de la supuesta competencia lo que
quiebra es el concepto mismo de competencia, que no es entendido
ya como un haz concreto de potestades que se ejercen válidamente
dentro de un territorio concreto, sobre personas determinadas y
respecto de materias definidas. sino como un derecho de propiedad
sobre un símbolo. La precisión misma que en la Sentencia se 1Yce
de que esta facultad de USO exlusivo se posee frente a las demás
Comunidades y, por 10 tanto, no frente al Estado (precisión cuya
razón de ser es bien obvia) patentiza esta naturaleZa no competen
cial de tal hipotética facultad, .

De todo cuanto antecede se desprende necesariamente. la
conclusión de que el uso por la Comunidad Autónoma del Pais
Vasco del Laurek·Bat, que sin duda puede herir los sentimientos de
muchos navarros el incluso, tal vez, resultar pocó concorde con la
exi&encia cOnstitucional (an. 2· C.E.) de solidaridad entre las
nacionalidades y regiones que integran España, no es contrario al
orden de competencias vigente y no invade la competencia propia
de Navarra, pues tal usó, en palabras que tomamos de la propia
Sentencia de la que disentimos, «DO produce efectos jurídicos
propios».

Madrid, 29 de Julio de 1985;-Firmado: Francisco Rubio Ua-: .
rente.-Luis Diez Picaza. ~

SENTENCIA

En los recursos de amparo, acumuládos, núms. 137, 203, 287,
327,388,389,390,391,421,430,445,461,466, 500 Y 501, todos
ellos del año 1983; y que responden a los siguientes datos de .
identificación: .

Primeto.-Recurso núm; '137/1983, promovido por don Balbino
Andrés A1varo,con fecha de entrada el 4 de marzo de 1983, contta
Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de fecha 19 de enero de
1983, dictada en recurso de suplicación núm. 2542/1982, confirma-
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•
toria de otra dictada por ~a Magistratura de T¡¡abajo número 14 de
Madrid, con fecha 6 de octubre de 1982, en los Autos. 255/1982.

Se¡undo.-Recurso núm. 203/1983, yromovido por don
Gerardo Prieto Eiro, oon fecha de entrada e 30 de marzo de 1983,
contra Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de fecha I de
marzo de 1983, dictada en recurso de suplicación núm. 2457/1982,
confirmatoria de otra dictada por Ilr Ma¡istratura de Trabajo
nÍlmero 3 de Madrid, con fecha 18 de octubre de 1982. en los Autos
8SO/1982. ,.

'ren:ero.-Recurso núm. 287/1983. promovulo por don Juan
Gaspar Ba11esteros, con fecha de entfada el 3 de mayo -de J 983,
contra SeDtencia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de fecha l 1
de abril de 1983, .dictada en recurso de casación por infracción de
ley núm. 68.579, confirmatoria de Otra dictada por la Magistratura
de Trabajo' número 3 de Madrid, con fecha 4 de mayo de 1982, en
los Autos núm. 3SOj1982. .
'. Cuarto.-Recurso. DÚm. 327/1983, promovido por don Pedro
Rpsado MorIIjo, con fecha de entrada el 16 de mayo de 1983,.
contra Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de fecha 20
de abril de 1983, dietada en recurso de ¡;asación por infracción de
ley núm. 68.888, confirmatoria de otra dictada por la Magistratura
de TrablIjo número 17.de Madrid; con fecha 4 de junio de 1982. en
los Autos núm. 290/1982. . .

Quinto.-Recurso núm. 388"/1983, promovido' por don Jesús
·Jimeno Torón, con fecha de entradaet 3 de junio de 1983. contra
Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de fecha 26 de
abril de 1983, dictada en recurso de casación por infracción de ley
núm. 68.900, confIrmatoria de otra dictada por la Magistratura de
Trabajo número 6 de Madrid, con fecha 16 de julio de 1982. en los
Autos núm. 544/1982. .

Sexto.-Recurso núm. 389/1983. promovido por don José Pérez
Oniz. con fecha de entrada el 3 de junio de 1983. contra Sentencia
de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de fecha 26 de abril de 1983.
dietada en recurso de casación por infracción de ley núm. 68.900,
confirmatoria de otra dictada por la Magistratura de Trabajo
número 6 de Madrid, con fecha 16 de julio de 1982, en los Autos
'núm. 544/1982.

Séptimo,-Retul'so núm, 390/1.983, promovido por doña Visita
ción Salamero Arrazubi. con fecha de entrada el 3 de junio de 1983.
contra Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de fecha 26
de abril de 1983, dictada en recurso de casación por infracción de
ley núm. 68.900. confirmatoria de otra dictada por la Magistratura
de Trabajo número 6 de Madrid, oon fecha 16 de julio de 1982, en
los Autos núm. 544/1982.

Octavo.-Recurso núm. 391/1983, promovido por don Gui
llermo Fernández Manin, con fecha de entrada el- 3 de junio de
1983, contra Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de
fecha 26 de abnl de 1983, dietada en recurso de casación por
infraetión de ley núm. 68.900, confirmatoria de otra dictada por la
Magistratura de Trabajo número 6 de Madrid, con fecha 16 de julio
de 1982, en los Autos núm. 544/1982. ..

Noveno.-Recurso núm. 421/1983, promovido por dOQa Enri
queta Muñoz Acera, con fecha de entrada el 16 de junio de 1982,
contra la Sentencia de la Sala Sexta del Tn'bunal Supremo de fecha
12 de mayo de 1983, dictada en recurso de casación por infracción
de ley núm. 68.848, confirmatoria de otra dictada por la Magistra
tura de Trabl\Ío número 15 de Madrid, con fecha. 19 de julio de
1982. en los Autos núm. 697/1982. .

Décimo.-Recurso núm. 430/1983, promovido por don Jaime
Ruíz de Azúa y Carrillo, con fecha de entrada el 20 de junio de
1983, contra Senten¡:ia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de
fecha lOde mayo de l 98~, dictada en recurso de casáción por
infracción de ley núm. 68.911, confirmatoria de otra dictada por la
Magistratura de Trabajo número I1 de Madrid. con fecha 14 de
~iembre de 1982, en los Autos núm. 1.867/1982.

ClDd6címo.-Recurso núm. 445/1983, promovido por don
Mantid Prieto Rivera, con fecha de entrada el 27 de junio de 198~,
contra Selltencia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de fecha 26
de mayo de 1983, dictada en recurso de casación por infracción de
ley núm: 11 de Madrid, cop fecha 15 de octubre ¡;le 1982. en los
Autos núm. 2.57811982.

Duodécimo.-Recurso núm. 461/1983, promovido por don
Nicanor Rivero Pindado. con lecha de entrada el 2 de julio de
1983, contra Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de
fecha 30 de mayo de 1983, dictada en el recurso de casación por
infracción de ~ núm. 68.698, confirmatoria de la dictada por la
Magistratura dé lrabajo número 3 de Madrid, con fecha 8 de jUl'io
de 1982, en los Autos núm. 547/1982.

Decimoteroero.-Recurso núm. 466/1983, promovido por don
Mauro Arranz Sayalero, con fecha de entrada el 6 de julio de 1983,
contra Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de fecha 30
de mayo de 1983, dictada en recurso de casación por infracciÓfl de
ley núm. 69.049, confirmatoria de la dietada por la Magistratura de
Trabl\ionúmero 16 de Madrid, ron fecha 22 de septiembre de 1982.
en los Autos núm. 808/1982. '

Decimocuano.-Recurso núm. 500/1983. promovIdo por don
Manuel Carreño González. con fecha de entrada el 19 de Juho de
1983, contra Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de
fecha 20 de Junio de 1983.· dictada en recurso de casacIón por
infracción de ley núm. 69.136. confIrmatona de otra dIctada por la
Magistratura de Trabajo número 17 de Madrid, con fecha 4 de
noviembre de 19&2. en los Autos núm. 1.064/1982.

• Decinloqulnto.-Recurso núm. 501/1983, promOVIdo por don
José Manuel Acelro QUlroga, con fecha de entrada el 19 de Juho de
1983, contra SentencIa de la Sala Sexta del Tnbunal Supremo de
fecha ti de Junio del 983, dietada en recurso de casaCIón por
ínfracción de ley núm. 68.836, revocatona de la dIctada por la
Magistratura de Trabajo número 5 de Madrid. con fecha 20 de Juho
de 1982, en los Autos núm. 2.087-8811982. .

Los citados recursos fueron presentados por el Procurador don •
Luis Pulgar Arroyo. bajo la aSIstenCIa letrada de don Angel EmIho
Garcia Lozano. Han romparecido en ellos el Ministerio FiscaJ v la
Compañia Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE),
representada por el Procurador don Rafael Rodríguez Holgado. Ha
sido ponente el MagJstrado don Angel Escudero del Corral. qUIen
expresa el parecer de la Sala. ,

l. ANTECEDENTES

. Primero.-Los ahora demandantes en amparo, trabaJadores de la
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), reCIbIeron
en distintas fechas a' lo largo, del pnn1er semestre de 1982
comunicación escrita de la Empresa cn la que se les hacia saber que.
en cumplimiento de 10 dispuesto en el JlI Convenio Colectivo para
el año 1982, pasaban a la situación de jubilación forzosa por haber
cumplido sesenta y cuatro años de edad. Tal consecuencIa se
derivaba de la cláusula 14 de dicho Convenio, cuya inscripción y
publicación fue acordada por Resolución d¿ la Dirección General
de Trabajo de7 de enero de 1982,~ cuya publicación en el «Boletin
Oficial del Estado» se produjo el aía 4 de febrero, con arreglo a la
cual «1a jubilación IOrzosa en RENFE se rebaja de sesenta y cinco
a sesenta y cuatro años de edad, de mutuo acuerdo entre la
representación del personal y la Red, según lo establectdo en el
A.N.E.».

Habiendo interpuesto todos ellos demanda judicial por despIdo
nulo o improcedente, alegando junto a otras razones la vulneración
de los ans. 14 y 35 de la Constitución. así como de la doctrina
establecida por. este Tribunal .Constitucional en su Sentenc18 de 2
de julio de 1981, recayendo SentencIas de MagJstratura que en
todos los casos, excepto en el atinente a don José Manuel Aceiro
Quíroga, estimaron l\Íl1$tado a derecho' el cese producido como
consecuencia !le la jubilación forzosa. Interpuestos recursos de
Suplicación y casación por los demandantes, y en el último caso por
RENFE, el Tn'bunal Central de Trabajo y la Sala Sexta del Tribunal
Supremo dictaron las Sentencias expresadas en el encabezamiento
confirmando la extinción de los contratos de trabl\io por jubilación.

Contas l6¡icas diferencias en unos y otros casos, las diversas
Sentencias recaídas se fundaban básicamente en una doble linea
argumental, consistente la primera en el reconocimiento de la
eficacia vinculante del Convenio Colectivo con arreglo a lo
dispuesto en los ans. 82 del Estatuto de los Trabajadores y 37.1 de
la Constitución, y la segunda en la declaración de validez de la
cláusula de jubilación forzosa al insenarse como medida de política
de empleo, pues la cláusula I1 del Convenio preveía la contratación
de asentes en sustitución de los jubilados, todo 10 cual responde a
un fin de solidaridad que no puede entenderse cOntrario a los ans.
14 }:: 35 .de la Constitución. .

SCgundo.-Las demandas de amparo denuncilín la vulneración
por las Sentencias impugnadas del art. 14 de la Constitución en
relación con el 35, pues, al admitir la validez de la cláusula de
jubilación forzosa establecida en el Convenio Colectivo, originan
una discriminación por razón de edad, al privar de su puesto de
trabajo al tiabajador por el exclusivo hecho de haber alcanzado Ja
edad de sesenta y étiatro años.

En opinión de los ahora demandantes, su p~tensión resulta
apoyada por 1& Sentencia dietada por el Tribunal Constitucional de
2 de julio de. 1981, que sólo acepta la extinción del contrato de
trabajO por razóo de edad cuando el Gobierno utilice la jubilación
forzosa como instrumento de una política de empleo y siempre que
esté habilitado para ello por una Ley promulgada con las garantias
del an. 53 de la Constitución, siendo dentro de ese marco
comprendido en la habilitación' legalmente hecha al Gobierno
dande podrán pactarse libremente edades de jubilación en la
negociación colectiva. No exiSl.iendo tal habilitación, toda jubila
ción forzosa es inconstitucional por infringir los arts. 14 Y35 de la
Constitución.

No puede admitirse que la cláusula 14 del 111 ConvenIo
Colectivo de RENFE se encuentre legitimada por el párrafo
segundo de la disposición adicional 5.0 del Estatuto de los
Trabajadores, -pues dicho precepto sólo autoriza al Convenio a
pactar jubilaciones que, al no ser calificadas de forzosas. han de
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entenderse voluntarias. Basta con observar cómo la Ley autoriza el
pacto «sin perjuicio de lo dispuesto en materia de Seguridad
Social», remitiendo el art, l 54 de la Ley General de Segundad
Social que prevé la jubilación como derecho, del mismo modo en
que lo hace el Real Decreto-ley de 20 de agosto de 1981, q~
desarrolla las previsiones del A,N,E. En otro caso~la consecuencia
habria de ser la ¡nconstitucionalidad del párrafo segundo de 11\
disposición adicional 5,' pues resulta impensable que la política de
empleo pueda llevarse a.cabo por Conveni~s Colectivos, dada ,la
visión forzosamente parcIal y hmltada que llenen los que mtervle
nen en ellos y el hecho de que la política es función del Gobierno·
como establece el arto 97 de la Constitución. No cabe, por ello,
equiparar a la política de empleo el, compromiso asumido en la
cláusula II del Convenio sobre el mgreso futuro dé agentes en
número equivalente a las bajas causadas, pues ello no responde
sino al deseo de la Empresa de rejuvenecer la plantilla.

Tercero.-Admitidas a trámite las demandas de amparo y
practicados los requerimienlo~ que ordena el artículo S1 de.!a Ley
Orgámca del Tribunal ConslltuclOnal (LOTC), se procedlo a la
acumulación de los recursos números 137/1983 y 203/1983 por
....uto de 18 de mayo de 1983. y pos~t:iormente, por Auto de 16 de,
noviembre de 1983, a la acumulaclon de los restantes recursos
reseñados, previa tramitación en ambos casos del incidente pre·
visto en el artículo 83 de la LOTe. Una vez personado el
Procurador don Rafael Rodriguez Montaut, e~.representació~ de la
RENFE y recibidas las actuaCIOnes, la Secclon Segunda dISpuso
mediante Providencia de 30 de novtembre de 1983 la aperturá del
trámite de vista cdTIcediendo a las partes y al Ministerio Fiscal un
plazo de veinte dias para la formull\l:!ón de sus alegaciones.

Cuarto.-Comienza el Ministeno FIscal su escnto, regtstrado el
dia 20 de diciembre refiriéndose a la relación existente entre la
reserva de ley dispuesta en el articulo 53.1 de la Constit~cicJn r .Ia
posibilidad de que el Convento Colecllvo fiJ~ «:<Iades de jU~llaclon
limitandO el derecho al trabajO. En su oplntÓn, esto ult~mo, es
perfectamente posible, pues ~l articul~ 37.1 'de la Conslltuc~ón .
reconoce la negociación colecllva comomstrumento de regulacl.ón
de las relaciones de trabajo, permillendo que los convemos
extiendan su eficacia a todo aquel campo que no resulte vedado por
el orden público laboral, lo que no sucede en el presente caso, ya
que la limitación del derecho, al trabajo por razón de edad no
lesiona intereses generales, slem.l?re que se proporcIOne a los
afectados la adecuada compensaclon, - , '.

Para analizar el supuesto planteado debe partirse. de la doctn~a

sentada por el Tribunal ConstitucIOnal en su SentencIa de 2 de Julto
de (981. Conforme a ella, el establecimiento de una edad determi
nante de la extinción. de las relacioneS laborales supone dar un trato
diferente a las personas por rázón de edad, cuyP carácter discrimi
natorio o no dependerá de si carece de fundamento o se a~lenta
sobre razones lógicas. No es razón bastaote la presunclon de
ineptitud ni la política de protección de la tercera edad, pe~o sí la
política de empleo encaminada al reparto o dlstnbuclon ~el

trabajo. limitándolo a un grupo de trabajadores que ya hll:n tentdo
una larga vida activa en fayor de otro grupo que no ha. dtsfrutado
de tal Situación. La fijación de una edad máxtma de permanenCIa
en el trabajo será, pues, const!tucional si con ella se asegura.}a
finalidad perseguida por la pobtlca de empleo; o sea,. e~ re~aclon
con una situación de paro, SI se garantrza que con tal hmltactón se
proporciona una oportunidad de trabajo a la \?Obh¡ción en paro, no,
pudiendo suponer, en níngún caso, una amortlZ8C1ón de puestos de
trabajo. .... . .,

Aplicando esta.doctrina al caso de atltos, se trata de saber SI la
cláusula 14 del III Convento Colecttvo de RENFE se articula en el
marco de una polítiCa de empleo. Y si resulta efec,tivamento, ya que
el ¡;:onvenio recoge y adopta el Acuerdo NacIonal de Empleo,
cuyo apartado I afirma el compromiso del Gobierno en ~rtud del
Acuerdo de mantener a fines de 1982 la mtsma poblaclon asala·
riada global que la existente en el momento de la firma, y cuyo
apartado IV, bajo'la rúbrica de «medidas de fomento de emp~e~",
contiene diversas medidas entre las que se encuentra la prevtSlon
de un sistema especial de jubilaciones pactadas en cbnvenios, el
aumento del coste de las horas extraordinarias, la contratación de
jóvenes, etc, Pues bien, la cláusula 14 del Convenio Colectivo
enmarca la j\Ibilación forzosa en lo establectdo en el A.N.E., y debe
valorarse teniendo en cüenta que no constituye un precepto
aislado, sino que se completa con la cláusula 11, cuyo párrafo
primero prevé el ingreso en la Red de un número de ag~ntes
eqwvalente al de bajas prod.uci~as, y cuyo párrafo segundo bmJ'!a
el número de horas extraordmanas, De esta forma, el In Conver:no
Colectivo de RENFE en general, y su cláusula 14 el\particular,
aplican el Acuerdo Nacional sobre Empleo de 8 de junio dé 1981.

De todo ello se deriva que las resoluciones judiciales, impugna
das. si bien implican dar a los demandantes W\ trato distmto del
que recibirían si no huble~~n cumpltdo sesenta y cualr?, años,
razonan el mismo en atenclOn a la apltcaclon de una política de
empleo surgida en relación con una situación de paro que obltga a

una adecuada redistribución de los puestos de trabajo, por lo que
no existe la denunciada· violación del principio de igl!~ldad'

consagrado en el articulo 14 de la Constltupón,en relacton al
artículo 35 de la misma.

Quinto.-En su escrito de alegaci?nes presentado el dia. 23 de
diciembre, la parte demandada sttua el 'problema debatido en
determinar si la cláusula 14 del III ConvenIo Colectivo de RENFE
es inconstitucional por violar el principio de iguaload consagrada
en el artículo 14 de la Constitución. Tal cláusula no puede
interpretarse aisladamente sino en el contexto del Convenio que la·
contiene Siendo ilustrativo de la intención de las -partes el acuerdo'
contenido en la cláusula 11. La citada cláusula 14 expone que la
rebaja de la edad de jubilación se ~ace según l.~ establecido en el
A.N.E., incorporando así al Convento la obligaclon Impuesta por el
punto IV,3, de este Acuerdo que condicionaba la reducción de la
edad de jubilación de sesenta y cinco a-sesenta y cuatro años a la
atribución al jubilado del 100 por lOO de sus derechos pasiv~ y a
la simultánea contratación de jóvenes· y desempleados en Igual
número que las jubilaciones anticipadas, ,lo que se refleja ta!Db!~n
en la cláusula 11 del Convento. No eXIste, pues, una extmclon
incondicionada del contrato, dado que la extinción sólo se produce
si el jubilado tiene los derechos previstos en el punto IV,3, del
A.N.E. y quedando la Empresa obligada a no amortizar la plaza.

Ello es plenamente acorde a la doctrina establecida por el
Tribunal Constitucional en su Sentencia de 2 de jubo de 1981, pues
en ella se admitla que dentro del marco de ~na polítíca de e!Dpl~o

se pactasen libremente edades de jubilaClOn .en la negoclaqon
colectiva. No merece obieción seria el razonamtento de que, al no
referirse a jubilación forzosa, se está hablando ~e jubilación
voluntaria, pues la obligatoriedad le yiene de haber stdo concebIda
asi por el Convenio y por el carácter de Ley que el Con."ento tIene
según dispone el articulo 82 del Estatuto de los Trabajadores.

No. existe infracción de principio de igualdad porque las
cláusulas del Convenio Son aplicables con carácter general a todos
los trabajadores, sin que sea licito efectuar una com~óncon el
resto de los ciudadanos, pues. cada colectIVO la~. tiene u~as'

condiciones específicas reguladas por la negocIacIón colecllva
prevista constitucionalmente, no siendo esta regulación diferen
ciada más que manifestación del principio de libertad yautonomia
colectiva. El derecho a la igualdad no se lesiona cuando la
desigualdad está fundamentada y esto. sucede .en. el· ConyeDlo
Colectivo de RENFE, pues los trabajadores JubIlados llenen
derecho al 100 por 100 de sus derechos pasivos, y la Empresa, en
contraprestación, se compromete a cubrir las vacantes, promOCIl>
nándose asi otros bienes constitucionales como la solidaridad y el
derecho al trabajo de quienes aún no lo tienen. .,

Tampoco se vulnera el artículo' 53 ~ Ia ,Constitución. por
cuando es la propia Ley -Disposición Adicional S.· y articulo 49.
párrafo 6, siel Estatuto de los Trabajadores- la que ha previsto la
posibilidad de extinción del contrato por jubilación y la postbl1idad
de que el!' la negociación colectiva se establezcan pactos de esta
naturaleza. Y no resulta viable la objeción de que el Gobierno no

1Ia fijad6 la política de empleo, pues tal ~s la que el proptO
Gobierno suscribió con los interlocutores soctales en el A.N.E., en
un régimen de libertad, es decir, dejando a los agentes sociales que
la asumiesen libremente en sus. convenios.

No existe, por fin, vulneración del articulo ~~ de la Constitu
ción. pues el Convenio no opera una amorttzaClon de. puestos ~e ."
trabajo sino sólo una sustitución de la persona del trabajador, y ello
en el ~mento en que es acreedor de otro derecb0 co~ ~ el. de
percIbir integramente el máxímo de la peDSlón de JubilaCión
prevista en la Seguridad Social, debiendo destacarse, en t~o caso,
que el articulo 35 de la Constitución JlO es uno de los preceptos
constitucionales susceptibles de amparo. . ,

Sexto.-Se han recibido, finalmente, el día 27 de diciembre, bis
alegaciones de los demandantes que, reiterando 10. expuesto ea las
demandas, amplían y profundizan su argumentaCIón. La cláusula
14 del Convenio Colectivo, afirman, es, pese a lo que expolien las
Sentencias recurridas, absolutamente incondicionada, vulnerando
así la prohibición expuesta en la Sentenc~ del Tnb,,!na\ Constitu
cional de 2 de jUlio de 1981 pues ·ni siqutera se contiene en ella. la
reserva de que la extinción ~o se producirá si el tt;abajador nC? tiene
cubierto el período de carencia para ser beneficlano de la jubila
ción.

La desigualdad que significa la jubilación fo~~sa está despro
vista de justificación. pues si se piensa en una cohslón de derechos.
entre personas de distmtas edades, dificilmente se JlO!Irla llegar a.~
conclusión de ·que una persona de sesenta y cuatro anos !Ie~ dejar
su puesto de traba,iQ a un jQven cuando tielle má& !lecesldades.
Carece de justificación, ~n .segundo lugll1', pu~ se.~ta para u~
edad en que tadaviano se tiene derecbl> a IaJUI!t1aclOn voluntana.
con plenitud de derechos, puesto que la jub !'Clón. se prevé en Ia:
Ley General de Seguridad Social a los sesenta y.ClDCO at}os. y las
condiciones previstas en el Real ~to-ley da 20 de lI8osto d.
1981 para equiparar la jubilación a los sesenta y cuatro años a la
general de los sesenta y cinco no han sido asumidas por la Empresa.
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Las resoluciones judiciales no respetan el derecho a la jubilación
del trabajador, pues no se ha previsto la cautela de preservar el
puesto a quienes no tienen cubierto el período de carencia,
interfiriendo, por otra patte, en la relaciól! jur\dica de Seguridad
Social, exógena a la relación de trabajo, sin que la Empresa tenga
facultades para modificar los derechos y obligaciones derivadas de
aquélla, por lo que el pacto no puede ser vinculante ~ la
Seguridad SociiI. De ahi que la Disposición Adicional S.· al
permitir pactar edades de jubilaci61l «sin perjuicio de lo dilP\lesto
en matena de Seguridad Social», remite a jubilaciones voluntarias.
como, por otra parte, se desprende de la dillcusión sobre el tema en
el Congrno de los Diputados. ". .

·El Tribunal Constitucional sent6 en su Sentencia de 2 de Julio
de 19.81 las premisas bajo las cuales e¡s posible establecer una edad
de jubilaci6nforzosa, determinando al respecto que la fijaci6n de
una edad laboral lIiáxima ha d«: establecerse dentro del marco de
una politice de emp'leo en la que se garantice una oportunidad de
trabajo a la poblaCIón en paro, que no basta con que la limitaci6n
sirva a un fin constitucional lícIto sino que es preciso t¡ue no se
sacrifique desproporcionadamente un bien constitucionalmente
garantizado, lo que significa que el trabajador tiene que tener
cumplido el periodo de carencia, y que se precisa una habilitaci6n
al Gobierno para que reaJice esa politic,'a de empleo dentro de cuyo
marco es cuando los convenios colectivos podrán fijar edades de
jubilación. En el presente caso no se ha cumplido ninguno de tales
requisitos, pues la politica de empleo que el Gobierno ha desarro
llado a través del A.N.E. no contempla más que la jubilación
voluntaria, porque la cláusula 14 del Convenio no establece la
salvaguarda de que el trabajador haya completado el periodo de
carencia, y porque no existe politica de empleo para cuya realiza
ción el Gobierno haya sido habilitado conforme a lo establecido en
el articulo 53.1 de la Constitución.

El tiempo transcurrido desde dicha Sentencia muestra la racio
nalidad de los Presupuestos exigidos para limitar la ~ad de
jubilación, porque la actual situación económica de la Seguridad
Social ha conducido a demorar la promesa electoral del Gobierno
de rebajar taJ edad. En tales condiciones, establecer jubilaciones
forzosas a través de convenios colectivos, sin previo marco estatal
de politica de empleo, podria desestabilizar económica¡pente a la
Seguridad Social. Y teniendo en cuenta que la limitación de un
derecho fundamental exige que el Gobierno es~é habilitado por ley,
no cabe hacerlo por Convenio Colectivo, sin que pueda argumen
tarse que ello puede hacerse por ser los negociadores representantes
de los trabajadores. pues recae sobre un derecho personaJisimo que
requicre un poder expreso y que no puede encontrarse compren
dido en las facultades normaJes de negociación.

7. La Sala señaló para la deliberación y votación el día 17 de
julio.de 1985.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Prímero.-Todas las demandas de amparo planteadas denuncian
la vulneración por las Sentencias del Tribunal Central de Trabajo
y de la Saja Sexta del Tribunal Supremo del articulo 14 en relación
al 35 de la Constitución Española, par cuanto los demandantes se
ven privados de su puesto de trabajo por el simple hecho de
alcanzar una determinada edad (en c:l caso concreto, los sesenta y
cuatro años que el Convenio Colectivo de Q.ENFE establecía como
edad para la jubilación forzosa).

La conexi6n que se efectúa entre un derecho. constitucional
susceptible de amparo a tenor de los articulos 53.2 de la, Constitu
ci6n y 41.1 de la LOTe, como es el derecho a la igualdad, Yotro
ijue en virtud de los mismos articulos no está dotado de taJ
protecci6n, el derecho al trabajo, obliga a efectuar una precisi6n
miciaJ necesaria para delimitar el propio objeto dé estos recursos.
Es evidente que el arti~lo 14 de la Constituci6n no puede
convertirse en un precepto a través del cual se articule la defensa
de derechos 'materiaJes que no tienen cabida dentro del amparo
constitucional, pero también lo es que las medidas eventualmente
di~atorias 10 $On en el ejercicio de derechos materiales de los
sujetos afectados a quienes se 'priva de taJ ejercicio o • quienes se
impone un modo o unas condiciones de ejercicio diferentes a las de
otros sujetos. No importa ahora si dicho tratamiento diferente en
relación al derecho en cuesti6n está o no justificado; pues ello
afecta al fondo del asunto, sino si desde el púnto de vista formal
puede o no apreciarse una finalidad o un contenido presuntamente
discriminatorio en el acto impugnado, porque QllIldo predomiñe
simplemente el carácter privativo o aplicativo del derecho materiaJ
en cUestión, es taJ derecho el que debe ser defendido, y no el
princípio de isualdad., .

No es en el presente caso ~ncorrecto plantear el problema desde
la perspectiva de la igualdad. Así lo entendi6 este Tribunal en la
Sentencia nfim. 22/1981, de 2 de julio (<<Boletin Oficial del Estado..
de 20 de julio), donde analiz6 la imposición de una jubilación
forzosa y el establecimiento de una incapacitaci6n para trabajar por
razón de edad, no sólo desde la perspectiva del derecho aJ trabajo,

posible al tratarse de una cuesti6n de inconstitucionalidad, sino .
también desde la perspectiva del principio de iguaJdad. Pero ello
origina en el recurso de amparo una limitación que no puede
desbordarse, pues no resulta po5ible en esté recurso el plantea
miento y análisis, como quieren los demandantes, del concepto o
contenido del derecho aJ trabajo y de las posibles IImItaaones aJ
mismo. Como problema de Igualdad, el pronunCtamiento ha de
recaer sobre el carácter justificado.o no de la desigualdad que se
reputa discriminatono, en el presente caso, sobre la justificación o
no de la diferencia de trato establecida entre los 'sujetos que han
alcanzado, y los que no, una determInada edad

Segundo.-Elsupuesto sobre el que recaen los presentes recursos
no consiste en la medida diferenCtadora en funCt6n de la edad
unilateralmente adoptada y confirmada por las decisiones judlaa
les, sino en una medida que encuentra su fundamento en un
Convenio Colectivo apoyado a su vez en la autorizaCión concedIda
por el segundo párrafo de la dlsposici6n adicional qUlDta del
Estatuto de los Trabajadores. Por ello, aunque el recurso de amparo
no es un recurso contra conventos o disposiciones legislatIvas, la
legitimidad constitUCIonal ¡le éstos incide en la legitimidad del acto
impugnado. .

Recientemente este TribunAl ha analIzado xa. con motIVO de
una cuesti6n de IDconstitucIonalidad, 'la poSibilIdad de establecI
miento de jubilaciones forzosas en los Conventos Colectivos. En la
Sentencia núm. 58/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado.. de 5 de junio), que constituye el necesario presupuesto
para la resolución de los recursos de amparo, que se pospuso a
aquélla, el Tribunal declaró que el párrafo segundo de la dispoSI
ción adicional quinta del Estatuto de los Trabajadores no era
inconstitucionaJ, tanto por considerar que la Jubilactón forzosa en
si, romo ya se habla dicho ,en la Sentencia núm. 22/1981, no
resultaba contraria a los derechos fundamentales, señaladamente a
los recoDocidos en los articulos 14 y 35 de la Constitución, G a otros

'preceptos constituCtonales romo el articulo 9, como por eSllmar
que constitucionalmente no resulta vedada la negociación colectiva
de un derecho de carácter individual que es el que resulta afectadO
por la jubilación. La presul)ta i~ibi1idad, en la que insisten los
delllandantes, de que la negociaCIón regule la cuestión por cuanto
el derecho a permanecer en el puesto de trabajo sólo podría ser
afectado por una Ley, recibió también respuesta en la SentencIa
58/1985. pues aun conectando el tema con el artículo 35 de la
Constitución" el Tribunal advirti6 que del texto constitucional no
se deriva expresa o implícitamente ningún principio que con
carácter general sustraiga a -la negociación colectiva, dentro del
marco de las relaciones laborales que le es propio, y del ámbito
delimitado por la Ley, la regulación de las condiCIOnes de eJerqcIO .
de los derechos fundamentaJes, subrarando que la jubilacl6n
forzosa, dentro de determinadas condiCIones resulta posible, y a
ello no puso objeciones la Sentencia 22/1981; ello dentro del marco
de las relaciones laborales que le es propio, cuando la Ley ha
determinado,el ámbito de la negociación colectiva. Entendemos
que esto conlleva igualmente el rechazo de las consideraciones
efectuadas por los demandantes que remiten a la Ley la fijación de
la política de empleo, en la que, se\lún entienden, encontraría unica
legitimación la medida de jubilaCIón forzosa.

No resulta, finalmente, posible cuestionar el apoyo legal Que
otorga la disposición adicional quinta del Estatuto de los Trabaja·
dores en su párrafo segundo al establecimiento de jubilaciones
forzosas, afirmando que aquella disposición se refiere exclusiva
mente a «edades deJ'ubilaei6l1» que, en virtud de otros criterios
normativos, habrá e ser voluntaria. Como ya se dijo en la
Sentencia 58/1985, la interpretación judicial de la norma constituia
el presupuesto para el planteamiento de la cuesti6n, y aJ realizarse
sobre la le¡alidad ordinaria, el presupuesto para el pronuncia
miento del Tribunal, y ello debe mantenerse en este caso con la
lógica diferencia derivada de los distintos significados de las
cuestiones de inconstitucionalidad y de los recursos de amparo.
Cuando los Tribunales laborales han interpretado la di~posici6n
legal en el sentido que critican los. demandantes, lo han hecho en
el ejercicio legitimo de nll8 ftrnci6n que les corresponde con
exclusividad, y no pueden ser sustituidos por este Tribunal. que
debe partir, precisamente, de aquella interpretación que, al ser
sobre la legalidad, le vincula. Por otra parte, el Tribunal reconoci6
también que dicha interpretaci6n parecia la adecuada a una
consideraci6n unitaria de la disposición adicional y a una valora
ci6n de la funci6n que ésta CUmple en el sistema español de
jubilaci6n laboral.

Tercero.-Alegan los demandantes que la cláusula del Convemo
Colectivo, en virtud de la cual cesaron por jubila!=i6n forzosa. no
cumple las condiciones que de acuerdo con la SentenCIa 22/ l 981
legitIman dicha jubilaciól), y en contra de ello se pronunCIa el
Ministerio Fiscal que, en todo caso, acepta entrar en el enjuiCIa·
miento del Convenio. No es ésta, sin embargo,una 6ptlca correcta
para la resoluci6n que los recursos de amparQ. No son éstos un
mstrumento adecuado para pronunciarse sobre la licitud o no de
los Convenios Colectivos, tanto en atención a las funciones que la
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Constitución atribuye a los órganos judiciales y. a la justicia
constituciol)a!. como en razón a que el amparo sólo puede
promoverse en relación a actuaciones concretas vulneradoras de los
derechos fundamentales de los afectados. En este caso. tales
actuaciones son las Sentencias judiciales que reconocieron la
jubilación forzosa de los demandantes, y son ellas, pues, las que
habrían debido vulnerar los derechos de éstos.

No cabe, en consecuencia, argüir que el·Convenio Colectivo.no
garantiza la JX!'Cepción de la correspondiente pensión de jubilación
de los trabajadores cesados, ni tampoco que la cláusula en virtud_
de la cual RENFE se compromete a ingresar un número de agenteS
equIvalente a los que deban cesar posea el significado de procurar.
SImplemente, ·un rejuvenecimiento del empleo. En' relación con esta
ultima alegación. existe el pronunciamIento de los Tribunales
laborales que la estiman como una medida de solidaridad que
cubre el necesario engarce de la jubilación con la política de
empleo, y por lo que respecta a la primera, debe afirmane que el
problema que se plantea ha de resolverse en relación • cada
caso concreto afectado, y nóen función de~na consideración abstracta
de la norma. Este Tríbunal ha dicho ya .en su Sentencia 58/1985
que la admlSlón de la JubIlaCIón larzosa eXIge aquella pensIón. pues
la Ley que sirve de fundamento a su establecimiento no alude a

\!lnClón por edad, SinO a Jubilación. incluyendo, obviamente. en
el concepto la percePCIón de pensIón porel trabajador. Es ello lo
que ha sido estImado constitucional y es ello. por tanto. lo que no
puede exclUIrse en cada caso concreto. En el presente caso no se ha
alegado por ninguno de los demandantes tanto en la instancia
corno en el amparo que la jubilación se produjera sin percepción de
la penSIón, que en VIrtud de sus años de eotización hay que
entender máxima, hmitándose a cuestionar el Convenio por
permitir interpretaciones' o aplicaciones desviadas de la constitu
cionalidad. Debe tenerse en 'cuenta a tales efectos que, corno ya se
ha dicho, el recurso de amparo no es la via adecuada para el
enjuiciamIento abstracto de disposiciones aenerales. o para la
resolución de hipotéticas aplicaciones inconstitucionalés de las
mismas aún no producidas, sino exclusivamente para analizar
concretas violaciones de derech9S fundamentales de .personas

•

17405 Sala Primera. Recurso de amparo número 64011983.
SentencIa número 9611985. de 29 de julio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel Garcia-Pelayo y Alonso. Presidente; don Angel Latorre
Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria Begué
Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel Escudero
del Corral, Magistrados, ha pronunciado'

EN NOMBRE DEL REY

la sIguIente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 640/1983. interpuesto por don
Eduardo Gómez de linares y Roldán, representado por la Procura
dora doña Maria Pilar Guerre Vicente, por representación confe
nda de oficIo, presentado- ante el Tribunal Constitucional el 13 de
septiembre de 1984, contra el Auto de la Audiencia Provincial de
Castellón de l. Plana de 2 de qosto de 1983, por presunta
vulneración de los arts. 9, 14, 17.1, 24.1 Y 53 c.E. Ha comparecido
en el recurso el Mmlsteno Fiscal y ha SIdo ponente 1:1 Maaistrado
don Angel Esc~dero del Corral, quien expresa ~ pam:er de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Pnmero.-Con feCha 19 de septiembre de 1983 fue reqbido en
este Tribunal· Constitucional el escrito del.reurrente en el que
mamfiesl8 hllllarse reclUIdo en el-Ceniro Penitenciario de Deteli
ción de Hombres. de la ciudad de Barcelona, y en el que expresa
haber sido condenado por la Audiencia de Castellón de la Plana a
diez años y UJl día de prisión mayor por el delito de estafa. En dicho
esento exphca asunlSJ:ÍlO que. dictada la ley orpnica 8/1983, de 25
de Jumo, la. AudIenCIa ProvlDclal mencIonada i'ectiñcó la sentencia
de acuerdo con-lo establecido por la disposición transitoria de
aquélla, reduciendo la' pena a cuatro años y dos meses de prísióD;
Esta rectificación, lIgrega el escrito, se habría llevado a cabo sin la
prevIa audIenCIa del acusado que preceptúa la ley orgánica 8/1983.
en su ya CItada dlsposlcl6n transitoría y se fundamenta sólo en los
antecedentes del encausado. El recurrente estIma que de. este
procedlmientQse deriva asimIsmo uná privación .del derecho a
interponer recurso de casación que le acuerda el párrafo 3.° de la
misma disposici6n. transitoria, ya que-señala- se \.G puso en
conOCImiento del auto que rectificó la sentencia cúando solicitó de
la AudIenCIa se le dIera V,1sta de las actuaciones. las manifestacio-

determinadas que tienen su origen en actos de"los entes públicos o
de los J!1eces y Tribunales, y a su comprobación se reduce la
función del Tribunal que no aprecia en este caso vulneración
nin¡una, por ¡ijustarse las Sentencias impugnadas a los criterios l:On
arrecIo a los cuales este Tribunal ha considerado la constitucionali-
dad de la jubilación fonosa. _ .

Cuarto.-Supuesto todo. lo anterior, se desprende ya sin dificul.
tad que las resoluciones impugnadas no han infringido el principio
de i&ualdad. Es cierto que el establecimiento de un limite de edad
para la permanencia en el trablUo ori¡ina una desigua.ldad con
respecto a aquellos trabajadores que aún no la han alcanzado, pero
la ~nsecuencia no es constitucionalmente discriminatoria, pues
aparece precisamente justificada por.una medida constitucional.
Plantear, de otra parte, Iaco91paración entre los trabajadores de .
RENFE afectados por la norma convencional con los trabajadores
de otros sectores o EmpreSlls, no resulta posible; pues las diferen·
cias de oondicionesde trabl\io 'i empleo son connaturales a la
negociación colectiva que se adopta en cada caso a las condiciones .
e intereses de los diversos colectivos sobre los que actúa.

FALLO.

Por lo expuesto; el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORI·
DAD QUE LE~ CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NACION ESPANOLA, ..

Ha decidido:

Desestimar los recursos de amparo.

Publíqu~ esta SenteÍlCia en el «Boletin Oficial del Estado»..

Madrid a veintinueve de julio de mil nove«ientos ochenta y
cinco.-Manuel García Pelayo Alonso.-Angel Latorre
Segura-Manuel Diez de Velasco Vallejo.-Gloria Begué Can·
tón.-Rafael GÓmez·Ferrer Morant.-Atlael Escudero del
Corral.;"Firmados y rubricados.

nes del recurrente culminan alegando que la Audiencia Provincial
no habría considerado en la rectificación de la sentencia el efecto
derívado de la supresión dé los.efectos qravantes de lamultirrein
cidencia.

Segundo.-Designados Letrado ~ Procurador de oficio, según lo
informado oportunamente por el Conse~'oGeneral de la Abogacía
yel Col '0 de Procuradores. la Sección .nda, en su providencia
de 7 de~ciembre de 1983, dio vista por .ez días al letrado para
la instrucción correspondiente de las actuaciones. La Sección
dispuso, asimismo, en su providencia de 3 de febrero de 1984. a
petición del letrado, requerir de la Audiencia Provincial certifiCa
ción del trámite de audiencia del reo previo a dictarse el auto de
2 de qosto de 1983, de las Sentencias de instancia dietadas por la
Audiencia y el Tribunal Súpremo previas al Auto mencionado y de
las Sentencias de instancia dietadas por la Andiencia y el Tríbunal
Supremo casando y anulando la anteríor. De esta documentación
se dio traslado a la letrada designada de oficio por diez días.

Tercero.-CoD fecha 13 de septiembre de ·1984, la Procuradora
de oficio formalizó la demanda de .amparo que se concreta a alegar
ante este Tribunal Constitucional la violaci6n de los arts. 9, 14,
17.1,24.1 YS3 c.E.. causada por el auto de la Audiencia Provincial'
de Castellón de la Plana de 2 de qosto de 1983. La lesión se habría•
producido, según la demanda ~r no haberse oldoal condenado"
como lo preceptúa la disposiCIón transitoria de la ley orgánica
8/1983, de 25 de junio, y además por no habérsele notificado al reo
el auto dietado rectificando la condena. . .

Cuarto.-Por providencia de 17 de abril de 1985, y luego dé las .
correspondientes diligencias de emplazamiento a través de la
Audiencia Provincial de CastellÓll, se dio vista en los ~rminos del
art. 52.1 LOTC, de las actuaciones al recurrente y al Ministerio
Fiscal a fin de que,. dentro del plazo de veinte días, formulen las .
alegaciooes que estilnen pertinentes.

El Ministerio Fiscal sostuvo al contestar de la vista que la única
c~estión a resólver en este recurso _ si la indefc;nsión se produjo

. pór .negarle el trámite de audiencia o- por privárserle de la
posibilidad de R:currir en casación por falta do notificación de la
~solución impuanadu. En cuanto a la primera cuestión estima
que el condenado fue oído porque -como lo hace coD5tar la
Audiencia- su instancia de 5 de julio eJe 1983, solicitando argumen
tadarnente la refOl1Jl8 de la Sentencia, f\Je iAcorporada ollOrtuna
mente a los anteee<lentes de la causa. Con respe;Clo a la posibilidad
de .interponer recurso de casación llega el Ministerio Fiscal 11 una
conclusión similar: El propio recurrente- reconoce en su escritG del

. 16 de agosto que la notificación de la rectificación de la Seiltencia


